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MEMORIA DESCRIPTIVA

que se presenta para unir a la  so licitu d

d e

P A T E N T E  DE I N T R O D U C C I O N  

fonnulada e l  23 de Ju lio  de 1962, con e l  ^úm. 279.446

e n

E S P A Ñ A  
por D I E Z  años

a nombre de CARLO RICHARD MERZ, de nacionalidad alemana, 

residente en Goethestr 5, Baienfurt Krs. Ravensburg, 

Württemberg, República *"ederal Alemana, por:

"UN APARATO TREPADOR PARA POSTES"

El invento se re fie re  a un aparato constituido por 

piezas autónomas iguales entre s i, con cuya ayuda se pue­

den escalar o cargar postes redondos, columnas y demás 

construcciones redondas, ta les  como, por ejemplo, chimeneas. 

Especialmente en los postes destinados a sostener conduc­

ciones aáreas para la  alimentación de corriente e lé c tr ica , 

para te legra fía  o te le fon ía , resu lta  necesario subir fre ­

cuentemente a los postes para montar o reparar las lineas.

Al mismo tiempo hay que colgar provisionalmente cables, tra -

v lesas, e t c . ,  de los postes, para despuás poderlos f i j a r  a l
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poste a la  altura correspondiente y en la  posición y lugar 

correctos.

Cuando se tra ta  de postes de hormigón, se vienen u ti­

lizando hasta ahora escaleras de mano para la  realización  

de los trabajos mencionados, escaleras que se adosan a l pos­

te para poder trabajar a la  a ltura requerida. Incluso cuando 

se trata de aplicar escaleras de cuerda, es necesario prime­

ramente subirlas a l poste utilizando una escalera de mano.

Son conocidos también trepadores que consisten en pie­

zas autónomas, iguales entre s í , que se colocan y sujetan 

individualmente y a c ierta  distancia entre s i en torno del 

poste redondo correspondiente. La parte individual del apa­

rato está formada entonces por un miembro de sujeción f le x i ­

b le , que se adapta en torno del poste, con estribo y ten­

sor que sirve de unión entre los  extremos de la  parte del 

miembro de fija c ió n  que rodea a l poste en cada caso. Los apa­

ratos conocidos de este tipo  adolecían de in su ficien cia  de 

sujeción de las piezas individuales autónomas en el poste, 

existiendo además e l  peligro de que se desprendieran lo s  di­

versos estribos, no solamente como consecuencia de una casual 

carga demasiado elevada, sino también debido a ceder la  fuer­

za e lá stica , por ejemplo, a causa de la  retención.

De acuerdo con e l invento, la  pieza individual autó­

noma de un trepador del tipo anteriormente mencionado, des­

tinado a postes redondos o sim ilares, está caracterizada por­

que su tensor tiene al menos un muelle de tracción y repre­

senta una disposición  de palanca, en la  que la  palanca a r t i­

culada a l tensor para e l arrastre, sobrepasa en el movimiento 

tensador e l  punto de g iro  de la  palanca tensadora, y porque 

e l estribo experimenta un apoyo contra e l  poste en el plano

2



5

10

15

20

25

horizontal de en sostén para e l  p ié , por debajo del miembro 

de f i ja c ió n  que rodea a l poste.

Con ayuda de un trepador de acuerdo con e l  invento, 

se pueden escalar sin  peligro postes redondos de cualquier 

clase, por ejemplo, postes de madera o de hoimigón, colum­

nas y construcciones redondas, ta les como chimeneas, y co l­

garse de é l  objetos de acuerdo con las necesidades, para l l e ­

var a cabo lo s  trabajos necesarios. Los postes e t c . ,  pueden 

ser provistos rápidamente con una disposición de escalones, 

de modo que resu lta  seguro y rápido la  ascensión a l poste 

y e l  descenso del mismo. El aparato tiene una duración prác­

ticamente ilim itada y está dispuesto para e l  uso con cual­

quier clase de tiempo. En andamiajes elevados, and ami os des­

montables y, en general, en las suspensiones de cargas, que 

también pueden ser de naturaleza móvil, puede ser u tilizado 

e l aparato. Cada uno de los escalones individuales aplicados 

a l poste, está asegurado contra desprendimiento. La carga de 

un escalón individual repercute, en cuanto a fu irzas en e l  

sentido de cierre  del tensor. El estribo permanece de mane­

ra segura en su posición .

En la s  partes individuales del trepador se pueden u t i­

liza r , en calidad de miembro flex ib le  de sujeción que rodea 

a l poste a escalar y que ha de soportar a cada uno da los  es­

tribos , cables m etálicos, de cáHamo, de fibras s in téticas , eto 

o bien cadenas de eslabones, por ejemplo, de metal. Cuando se 

u tilizan  cables, se prevé un manguito desplazable de sujeción 

con a n illo  para enganchar e l gancho de sujeción en el lugar
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requerido en cada caso del cable circundante. En general está 

e l  largo de la  cadena o del cable adaptado a la  p er ife r ia  de 

los postea, e t c . ,  en lo s  que haya de realizarse un trabajo,
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de modo que se evitan largos excesivos, que cinstantemen­

te queden sin u t iliz a r .

El estribo para e l  pié puede ser desmontable. Natu­

ralmente puede ser empleado también como estribo de carga.

 ̂ El miembro de sujeción del trepador que rodea a l

poste, consiste convenientemente en una cadena con eslabo­

nes cruzados. E llo  ofrece la ventaja de que la cadena se 

apoya por muchos puntos contra e l poste a l abrazarlo, y de 

que en caso de cubrirse e l  poste superficialmente con h ie lo , 

1 0  la  capa de h ielo se deshace fácilmente en lo s  puntos en que 

se apoya la  cadena.

El dispositivo de palanca tensora puede disponerse en­

tre dos muelles de tracción . Convenientemente existen dos 

muelles de tracción paralelos, que tienen piezas de reten- 

ción comunes. En esta Raima de realización no sólamente se 

aumenta la seguridad de f i ja c ió n , sino que se fa c i l i t a  tam­

bién e l movimiento de los muelles a l tensarse.

En e l d ispositivo tensor de la  parte del aparato, pue­

de la  palanca de arrastre ser un estr ib o , uno de cuyos brar- 

gp zoa experimenta una f i ja c ió n  por la  cabeza del perno de

soporte para la  palanca tensadora. Con e l lo  se consigue adi­

cionalmente un seguro de la posioión de cierre  del tensor.

Por e l  mismo motivo puede e x is t ir  en e l  tensor un l i s ­

tón de soporte para la palanca tensadora, dotado de una es— 

2  ̂ cotadura para encajar una palanoa de arrastre, amanera de

e s tiib o .

El estribo para el pié de la  parte del aparato, pue­

de tener a l menos dos barras de sostén para la  parte de p i­

sada del p ié , distanciadas entre s i .  En esta forma de rea- 

3 0  ü za ción  se apoya e l  estribo contra e l  poste en por lo  menos

dos puntos separados lateralmente, con lo  que e l  estribo
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no se escurre sobre el poste y tiene lugar una favorable dis­

tribución de la  carga oon relación  a l miembro de sujeción 

que abraza a l poste.

El estribo puede tener, en su lado de apoyo, un arco 

de apoyo que coge un cable, que a l mismo tiempo es portador 

del tan sor, con lo que un cable conducido a lo  alto del pos­

te peimanece totalmente fuera de contacto con la  parte del 

aparato que abraza a l poste, y se favorece e l  seguro de la  

posición de cierre  del tensor.

Oon objeto de descargar en lo  posible la  cadena de 

sujeción u otro miembro de sujeción cualquiera para e l  es­

tr ibo , se elige convenientemente la distancia entre la  par­

te de pisada del estribo y su punto de su jeción , algo mayor 

que la  distancia entre e l  centro de la  parte de pisada y e l  

punto de apoyo del estribo.

El estribo puede tener barras laterales de unión entre 

su punto de f i ja c ió n  y la  parte delantera de la  parte de 

pisada, de modo que e l  estribo adquiere forma de cesto , im­

pidiéndose que e l  pió de la  persona que u t il iz a  e l  estribo , 

pueda escúrrase hacia un lado de la  superficie  de pisada.

El miembro de sujeción de la  parte del aparato, que 

abraza a l poste, está provisto convenientemente con un dis­

positivo  suspensor de enganche para e l  extremo lib re  del miem­

bro de sujeción , d ispositivo que se encuentra en la s  proxi­

midades de la  sujeción del tensor. E llo  proporciona una se­

guridad adicional, de modo que cuando e l  tensor se rompa, e l  

aparato no se cae del poste.

En e l  dibujo han sido representados dos ejemplos de rea -̂ 

liza ción  d e l aparato de acuerdo con el invento, mostrando:

La f ig .  1, una parte individual de un trepador en p os i-
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ción de empleo, v isto  desde arilba ;

la  í l g .  2, una disposición escalonada de piezas del 

aparato según la  f i g .  1, en un poste de hormigón, v isto  

lateralmente;

la  f i g .  3, un estribo de la  parte del aparato, v is ­

to en perspectiva;

la  f ig .  4* una v ista  parcial de una parte del trepa­

dor de otra forma de realización , v isto  desde arriba;

la  f ig .  5, la  representación según la  f ig .  4, v is ­

ta de costado;

la  f ig .  6, la  representación según la  f i g .  4, v is ­

to de frente.

De acuerdo con la  f ig .  1, la  parte autónoma del apar- 

rato, que con un número d iscrecional de partes iguales for­

ma un trepador o escalera para postes redondos, está cons­

titu ida  por uh miembro de sujeción fle x ib le  1, por ejemplo, 

una cadena de eslabones que se coloca en torno del poste 2, 

sirviendo de soporte para un estribo 4 y un tensor. El ten­

sor está  fbnmado por una palanca tensora 6 con palanca de 

arrástre 9 articulada a e lla , y con muelles de tracción 5 

dispuestos a ambos lados. En e l  extremo lib re  del muelle 

de tracción 5 situado fuera, se encuentra sujeto un gancho 

3, que después de que la  cadena 1 ha sido colocada a tope 

en torno del poste 2, se engancha en e l  eslabón de cadena 

correspondiente, estando la  palanca tensora 6 en la  posición 

abierta, ta l como muestra la  f ig .  1. Cuando la  palanca 6 

se vuelve en dirección a la  pieza, se encuentra la  cadena 

1 fija d a  a l poste y al mismo tiempo queda también e l  tensor 

forzosamente en estado cerrado. En e l  movimiento de cierre  

ha pasado la  palanca de arrastre 9, en cuanto a líneas de

279443
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fuerza, hasta más a llá  del punto de gLro de la  palanca 

tensora 6, proporcionando así una fuerza de tracción de 

los  muelles 5 sobre la  palanca tensora 6 en dirección  a l 

poste 2.

De acuerdo con la  f ig .  2, una pluralidad de partee 

7 del aparato, ta l como la  representada individualmente en 

la  f i g .  1, se hallan colocadas y fijad as tensamente en to r ­

no del poste cónico de hormigón 2, superpuestas a cierta  

distancia entre s í.

Segdn la  f ig .  3, se ha previsto la  parte de pisada 8 

del estribo en forma inclinada hacia afuera y ascendente.

La distancia entre la parte de pisada del estribo y su pun­

to  de sujeción , es mayor que la  profundidad de la  parte de 

pisada 8, es decir, que la s  barras de sosten 12 son más la r ­

gas. Desde e l punto de sujeción del estribo conducen barras 

la tera les de unión 13 a la  parte delantera de la  parte de 

pisada 8, proporcionando a l estribo forma de cesto.

De aouerdo con las fig p . 4 a 6 se han dispuesto dos 

muelles de tracción 5 paralelos entre s i .  Se encuentran en­

ganchados por un extremo a la  palanca de arrastre 9, que 

aquí recibe forma de arco y tiene salientes 10 angular-

res para la  sujeción de lo s  muelles. Una placa 11 con un

gancho 3 representa la pieza de sujeción oomdn para e l otro 

extremo de los muelles 5. La cabeza 15 del perno de soporte 

16 sirve a l brazo 14 del estribo para f i ja r  a la  palanca de

arrastre 9, de forma de arco. En e l  lado de apoyo del estribo

para el p ió , se ha previsto un arco de apoyo 19, que a l mismo 

tiempo es portador del tensor. Para óste se ha previsto un 

lis tó n  de soporte 17, que tiene una escotadura 18, en la  que 

encaja la  palanca de arrastre 9 de forma de arco, quedando



asegurada en su posición , cuando es hecha bascular la  pa­

lanca tensora 6 a la  posición de cierne del tensor.

De acuerdo con la  f i g .  6 se tía previsto en la  cadena 

de sujeción 1, próximo a la  sujeción  para e l  tensor, un dis­

positivo  de enganche 21 para e l  extremo lib re  20 de la  cár­
dena de su jeción ;

Segdn las f ig s . 4 y 6, tiene la  cadena de sujeción 

1 eslabones cruzados.

y.
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Los puntos de invención propia, no nueva, pero no 

1 5  establecida, practicada n i divulgada en España, que se pre­

sentan para que sean objeto de esta Patente de Introducción 

por DIEZ años, son lo s  siguientes;

1 3 .-  Un aparato trepador para postes redondos, que 

tiene una parte independiente constituida por un miembro de 

20 sujeción fle x ib le  que se coloca  en torno del poste, con

estribo y tensor, que sirven de unión entre los extraños de 

la  parte del miembro de sujeción que en cada caso abraza 

a l poste, caracterizado porque e l tensor, que por lo  menos 

está provisto con un muelle de tracción , representa un dis- 

25 positivo de palanca, en la  que la  palanca de arrastre, que 

está articulada a la  palanca tensora, pasa por encima del 

punto de giro de la  palanca tensora en el movimiento tensor 

de ósta, y porque e l  estribo experimenta un apoyo c entra e l  

poste en e l  plano horizontal de su parte de pisada, por de- 

30 bajo del miembro de sujeción.' /y
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2S .- Un aparato trepador de acuerdo con la  reiv in d ica ­

ción 1, caracterizado por que e l  órgano de retención consis­

te en una cadena con eslabones cruzados.

3 s , -  un aparato trepador segtin lo s  puntos 1 ó 2, ca<- 

5 racterizado porque tiene dos muelles de tracción paralelos

entre s i ,  que disponen de una pieza de sujeción común a ambos.

4 s . -  Un aparato trepador de acuerdo con cualquiera de 

las reivindicaciones 1 a 3 , caracterizado porque la  palanca 

de arrastre es una especie de estribo , uno de cuyos brazos 

10 experimenta su fija c ió n  por medio de la  cabeza del perno de 

soporte para la palanca tensor a.

5 - . -  Un aparato trepador de acuerdo con cualquiera de 

las reivindicaciones 1 a 4 , caracterizado poique en e l  ten­

sor existe un lis tó n  de soporte para la palanca tensor a, que 

15 tiene una escotadura para encajar en e lla  una palanca de 

arrastre de forma de estribo .

6C.- Un aparato trepador de acuerdo con cualquiera de 

la s  reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque e l  estribo 

para e l p ió tiene por lo  menos dos barras de sostón para la  

20 parte de pisada, distanciadas entre s í .

7 8 .- Un aparato trepador de acuerdo con cualquiera de 

la s  reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque e l  estribo 

para e l  p ió tiene, en su lado de apoyo un arco de apoyo que 

rodea a un cable, que es portador del tensor.

25 88 .- un aparato trepador de acuerdo con cualquiera de

la s  reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque la  distan­

c ia  entre la  parte de pisada del estribo para e l  pió y su 

punto de sujeción , es mayor que la  distancia entre e l  centro 

de la  parte de pisada y e l punto de apoyo del estribo para e l 

30 p ió.
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9^ .- Un aparado trepador de acuerdo con oualquiera 

de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado porque e l  estribo 

para e l  pió tiene barras de unión la tera les entre su punto 

de sujeoión y la  parte delantera de la  parte de pisada.

106 .- Un aparato trepador de acuerdo con cualquiera 

de las reivindicaciones 1 a 9, caracterizado porque e l  

miembro de sujeción tiene, en la s  proximidades de la  suje­

ción del tensor, un d isp ositivo  de enganche para e l extremo 

lib re  del miembro de sujeción .

119.- un aparato trepador para postes.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede, 

representado en los  dibujos que se acompañan y con lo s  f i ­

nes que se han especificado.

Esta Memoria consta de diez hojas escritas  a má­

quina por una sola cara. ^

Madrid, ^

P.
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